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Distrito electoral de Córdoba.

Lista do los electores por el distrito de

	

Çóìdoba q`de 	 dia tie hoy 31
de Maro de 1837 han tomado par-

- té en la elecCion para nOinbratnien_.
to de un ' Dipii!ado á Córtes.

D'. Manuellora.
ratteis'f:d- Verandez Rodriguez.

	' j ii g to ttubie:' 	 .
' Andrés 'Carreras.
Rafa,ej Glierrero, :
Frafiels! en Scilitóro.
Pedro Nolasco Melendez.

• José Torres.
Ramon Cabrera.
Marine( Martínez Corsin.

oi
Juan Beftran.
Antonio ' Gothalpi.
José Fernandez Garda.
Mantiel'Mendei 'Martínez.
Fauild ehrcia Tena.
Galiti'el"'Biedrna.
Aiitdnia > Ruiz Almogaban.
José .'el Pino. -
Rafael Enríquez y Enrictuez.
Jos6-Fernandez.
Antonio Ortega.
José Rodriguez.
Juaii dg la Mata.
José' Gonialei Ontiveros.
Juan Casana.
Manuel Remesa!.Francisco Lopez Ilarduy.
José Molina.
AntoiG Cantad.
Agustin Morales.
José Gonzalez Alvarez._
Francisco Escribano.
Martin Vernanctqz.;.
içtdruiel Gon.zalfizi'
Juan Ga;fliin:
José Berglos.
Joaquin Ildminguez.Francisco Duipingtiez. . r

- FI'' iii'Co' Aratída.'
.nä 'm 1rislidi,1" 	 g

.1
.:.

' Ithflu; 1 1 -1e .n ityeCite.. 	 .!1, , t
- JN-V ›litd'..}.'

1ialftl1;1 t'in.d)lia' eeltiaVeitii. ‘ "
fi.Teileoee".' " =.% (

Jo(5 +la 'Mata.
José Hurtado.
Rafael Lozano.
José Grm.
Antonio Ruiz :,Gomez.
Francisco Redondo.
Mariano Gimenez.
F raucisco Vä4 ,ás. •
Antonio Tórtola.
José Posadas.
José Cantucl. .
Rafael Lubian.s

_José del Rio.
Manuel . Delgado.

_Manuel 'Blanco.
Rafael de Laque.
Francisco Acebedo.
Manuel Garcia.
Miguel Muñoz.
Mariano Lopez Zapata.
Lnie elolina.
Juan Tomico.
Justo Gonzalez Molada.
Juan Castuera.
Ramon del Pino.
Antonio Lozano.
Rafael Saldaña.
José Salinas Garcia.
José Gitnenez.
.José Recio.' Mariano Criado.
Manuel Resina.
Francisco Moyano.
Autoniio Serrano.
rt'anCisco J4Nig Pineda.
José Uceda.-Antonio Martínez.

"jesé Anchelerga.
:Francisco Morales.
'G eriniimo Anaya.
Rafael Ortega.
Nicolás Rodriguez.
JJosa >ken,tes.

,franci'sdo Colmayo.
Jose Lopez Zapata.
Mariano Caitasveras,
Jo sé Lubian y Martínez.

1 .1. 4ap de: la Cruz.
Rarappde, Barcia.

'Antonio Diaz.
Rafael. de Lara.
Rafael ,Bonilla.
Tral i ciscU ;Carfnuna. •
Antonio Lopez. Zapata,
Rafael Ortiz.
Franci5co Pu l tocarrero.
Alfonso Maride
J uan de Dios Carriop.
José: Cefialfoi.
Pedro idina.

Orri y'y García.
etikisco Cardelias .Castitio.

(1

lßyigsj las disposiciones, del Gobierno son
0 41 iga1ori ias rara 'la napital de pray ineia desde
.que e pu blican . oficiatinon te en ella, y desde cua-
rollia9despues:para . los demas . pueltlos de;la mis-
ma provincia. (Les de 3 de Noviembre-de-183'i.)

11•3,1.-1212,21262.325122.,,,-.
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Un mes en
*Tres id. .
Seis id. .

9
Un ano. . 	 . 	 . 	 . 112,. 	 . 	 • 	 .

Se mblica los Lunes, 	 Viérnes y S imio.

STSCIlleN 1LIIITICULil R. 	 Las leyes, órdenes. y annátos que z:,e manden

	

Córdoba. 12 rs.¡Fuera de ella. . 	 • 	 J1 rs. 	 uublicai en los Boletines oficiales, seta dereini-' 33 	 . 	 lit. al,Gde político respectivo,.por cuy() condticto

amatrameilam—

66 	 t. 	 . 	 HI 	 se psarná los editores de los menciónados pe-
riódicos; (Reales órdenes de '6 deSbril de 1413.9y 31;de Octubre de 1'844.)

'

• • ;:;.)1

Yraucisro .de .Borja Pabon.
José Nagt. 	 • •••
José Fernand ez Rodri guez.
Antonia Barroso:..
Manuel Fernandez Cañete.
José del Rayo Jimqui to.

	

Vic,etite Aguilar. 	 •
José Diéguez.
Rafael de la Cruz.
.1%4 . Ramo Lapez.

.,,Fröncisco Dieguez.
ernando Navas y Aguda.

Antonio Dieguez.
Mariarno Moye.
J°41erdaii.
José Antenrio CadOner- -
Francisco Eyroandez.
Jusé" Navarro,
José Miguel Toledano, .
Manael rOli .vares' Carmona.
Rafael de la >Cruz.
Francisco Lopoz.
Tomás G•onzalez.
Juan Rubio. 	 •

Rafael Gonzalez Carmona.
Arcadio Gorda.
José Manchado.
Juan Pedro Molina.
Antonio- Soto. -
Juan Arana.
Juan de Dios Junquito.
Jo .‘ é Espejo.
Francisco Apilar.
Sebastian González.
José Fernandez Vasallo.
José Cafiasveras.
Manuel Olivares Leon.
Francisco Lopei Zapata.
Juan Maran.
Feliz de la Torre y Orbe:
Manuel Blanco.

nBadorné Sanchez.
José Mora.
Antonio Vallejo.
Josii Toro, 	 -
Antonio Laque.
Rafael Diaz.
Antoni» • Caber°.
Rafael Fernandez Cañete.
Pedro Pablos.
Antonio de 	 JJAha.
Francisco ganla Fu'i riel.

:Francisco, Vasallo.
Miguel *lIódriguez.,
Francisco Iniánti;
Juan euiloz.
Gb'ónim, Gamero.
Jö9difr'1firti.:

- Carria'cho.
Antonio Vacas - Gonzalez.

D.Rafael Barroso y Lora.
Juan Mafia Velasco..
Franciseó ergel /..y Ortiz.
Diego Baé.914 V4/Z.•
Mateo GdiA ` ' ora.

tapio Josétlierte.
• Vicente Fernandez.

Agustín Fragero.
Francisco .lavier Valdelornar.
Mariano Muñoz Sanz. 	 .-
Pedro Antonio >Cadenas.
Marcos Peña.
Juan Alritizt.O.
Juan Galvei.
Francisco Sandez.
José Garcia Madueño.
Domingo Padura y Coops.
Juan Rodriguez.
Mariano Luque.
Rafael Chaparro Llorenta.
Antonio Ceballús.
Francisco Rojas.
Rafael Vazquei'de la Torre.
Conde de Gavia.

-Marqués de Valdeflores.
José Antonio Medina. y Gales.
Juan Antonio de la Cérte.
Rafael de Gracia.
Antonio Garcia del Cid.
Conde de Zamora.
Antonio Horcas.
Manuel Lopez Zapata.
José Arana.
Rafael de Toro.
Rafael Cehdllos.
Antonio Garcia Mesa.
Angel Bonilla.
Rafael Gomez.
Francisco Carrasco.
José Aguilar Labadense.
Antonio 'Valer°.
Rafael Ramos.
Fermin Romero.
Diego Ballesteros.
Francisco Canalejo.
Antonio Alfaro Cáceres.
José Maria Cadenas.
Miguel Llamas.
Juan Salinas.
José Batfesteros.
José Serrato • v Aguilar.
Manuel Carrillo. 	 •
Conde de Hornaniluelos.•
Rafael Vazquez-iteW6.
Manuel Eguilior.
Marianó . Vaiquez Muñoz.
Rafael Pino.
Juan Amigo.
Luis Ramirez.
José RaMiret:
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D. Pedro María Navarro.
Jua n de Riega.
Pedro Garcia.
Diego Garcia.
Manuel Baena.
Rafael Luque.
José Baena.
José Fernandez Leon.
Rafael Molina Polo.
Rafael Molina,
Pedro Huet.
Francisco Delgado.
Francisco Navarro.
Mariano Montesinos.
Antonio Gonzalez.
Marcos Cruz.
Manuel Rueda.
Roque Furia.
Antonio Abad Barcia.
Pedro Gorrindo.
Rafael Garcia Lovera.
José de la Peña.
Ricardo Jover.
Rafael Terroba.
Rafael Vigueras.
Rafael Fern andez Diaz.
Francisco Fernandez
Manuel Cabezas y Fuentes,
Rafael Maria Gorrindo.
Juan José Barrios.
Angel Torres.
Feliciano Ramirez Arellano.
José Calzadilla.
José Rodriguez Dieguez.
Rafael Chaparro Espejo.
José Sanchez Guerra.
Mariano Ferrer.
Roque Aguado.
José Gimenez.
Diego Cuesta
Manuel Barranco y Lopez.
José Valenzuela.
'Manuel Segundo Belmonte.
Ignacio Garcia Lovera.
Bartolome Maria Lopez.
Bartolome Luque.
Diego Gracia.
José Enriquez.
Andrés Heredia.
José Serrano Garcia.
Cristobal Heredia.
Antonio Molina:
Francisco Molina Hurtado.
Francisco Castillo.
Pio Abad.
Juan de Di os Urbano.
José Burgas.
Agustin Fuentes.
José Maria Chaparro.
Ildefonso Joaquin Ariza.
Manuel Perez.
Policarpo. Vergara.
José Alonso •Fraga.
Antonio Gnnzalez Vega,
Pablo Castellano.
José Sandez Guerrero
Rafael Alvarez.
Mariano Merlo.
Sil s'erro Asencin. •

Boni fado Gallegos.
Francisco Molina Ceballos.

Cristobal Roldan.
Antonio Ariza.
Antonio Rueda.
Joaquín Barrena.
José Medina Portiehuelo.
Rafael Merino.
Juan de Dios Crealig.
Isidoro Leon.
Miguel Valero y Roldan.
Duque de Almodovar.
José Sanchez Peña.
Camilo Álzate.
Ignacio Mari a Argote.
Antonio Maria Toledano.
José Maria Lopez Zapata Diaz.

Manuel Zapata Calero.
Vicente Horcas.
Alejandro Castillo.
Manuel Llorente Fernandez.

D.Francisco Simon Lucena.
Francisco Muñoz.
Diego Ortiz
Julian Bustillos.
Gregorio Alvarez Golmayo.
Matías Sanz.
Mariano Luque.
Diego Roldan.
Antonio Altuna.
Jaime Aparicio.
José Breñosa.
José Garcia del Castillo.
Francisco Lopez Lorenzo.
Antonio Perez.
Juan de Dios Duarte.
Rafael Arroyo.
Miguel Muñoz Herrera.
Francisco Barea.
Manuel Elias
Manuel Gomez Mara.
José Barbudo Fernandez.
Juan Sanchez Campins.

Han tomado parte trescientos trein-
ta y nueve electores.

Han obtenido votos para diputa-
do los candidatos siguientes.

D. José Jover. 	  185
D. José de Sierra. 	  153
I). Diego Jover y Paroldo.

Total . 	 . 339

De cuya veracidad y exactitud cer-
tificamos los infrascriptos Presidente y
Seci darlos Escrutadores..Ignacio Gar-
cia Lovera.-,Man uel S. Belmonte. —Die-
go Cuesta.—Manuel Barranco y Lo-
pez.=Jose Valenzuela.

Distrito electoral de Hinojosa.

Primera seceion.—Ilinojosa.

Lista de los electores que en esta pri-
[nora seccion del distrito de esta villa
ha '  prestado su Yute en est' dia de la
fecha, y de los candidatos que los han
obtenido para Diputados ä Unes.

Ilinojosa.

D. Alfonso Dominguez.
Francisco Perea Calzadilla.
José Ledesma.
Nicolas Romero.
Jaaquin Barbero.
Juan Calzadilla.
Pedro Moreno, Pbro.

Belalcazar.

D. Francisco Novillo Velarde.
Damian Sedano.

Na. Eufemia.

D. Antonio 'Bejarano..

pe la Granjueld, xeccion de Fuente-
Obe.funa.

D nasal() Cano, con autorisacion com-
petente.

CANDIDATOS.

Excmo. Sr. Maquis de Auñon. 	 5

D. Félix Garcia Gomez 	  6

Hinojosa del Duque 26 de Marzo de
1857. El Presidente, Tomás Blasco.—E1
secretario escrutador, Diego Parra San-
chez.—El Secretario escrutador, Al-

-fodo Romero.—EI . Secretirio escruta-
dor, Juan Muñoz Zerro.---E1 Secreta-
rio escrutador, Manuel Torrico.

Segunda seceion.-----Fuenleobejuna.

Lista numerada de los electores, que
en este dia han tomado parte en la
votacion para el nombramiento de
un Diputado ä Untes por dicho dis-
trito.

D. Diego GOMPZ, Fuente Obejuna.
Marcelino llabaneda,
Antonio Joaquín Zamorano, id.
Antonio F,rnandez, id.
Florentino Iniute . z, id.
Antonio Castillejn, id.
Isidro Rivera, Íd.
Tomás Perez Caballero, id.
Rafael Fuentes, id.
Rafael Feroandez, i4.
Pedro Ra y é, id.
Juan Granados. Blazquez.
Di Pgo Mari, Cano, Granjie la.
José • Delgado, F ip.ote -Obci una.
Luis . Rodriguez, id.
Francisco Milla, Granjuela.
Cecilio Castiltejo, id.
Pedro Caballero, id.
Juan Palomequo, Fuente-01.j una.
Felipe PA I, id.
Gabi 	 flornandez, id.
Jasé García, id.
Celestino María Morales, id.
José Seran',

CANDIDATOS QUE HAN
OBTENIDO VOTOS.

Sr. Marqués de Aurion. 	 . 21
D. Félix Garcia Gonaez. 	 .	 3

Total. 	  21

Certificando de sa veracidad y esac-
titud el presidente y secretarios escru-
tadores y lo firman en Fuente-Obeju-
na ä 26 de Marzo de 1857.=EI Pre-
sidcrite, Joaquín Boza.=E1 Secretario
escrutador, Pedro Maria Zamorann.-..-
El Secretaria escrutador, Francisco Ga-
ravito.—Ei Secretario escrutador, Lau-
rean° Illufiaz.E1 Secretario escruta-
dor,. Manuel de la Fuente.•

Circular núm. 526.

Con motivo de haberse quejado ä
mi Autoridad el Comisario de guerra
de esta plaza, acerca del gran retra-
so con que recibe los documentos que
legitiman el importe de los suministros
que se llevan 6 cabo mensualmente, y
con objeto de evitar para en lo suce-
sivo los perjuicios que á varios pue-
blos se han seguido por esta causa,
al propio tiempo con el de metodizar
y regularizar este servicio, he dispues'-'
to prevenir a VV. que precisamente
dentro de los cu dro primeros dias si-
guientes al en que llegue ä su cono-
cimiento el precio que mensualmente
señala el Consejo provincial ti las es-
pecies de suministros, remitan ä la Ad-
rninistracian de Hacienda los documen-
tos que justifiquen los que hayan he-
cho en aquel mes, y en caso contrario,
comunicacion que asi lo esprese.

Dios guarde ä VV. moches años.
Córdoba 30 de Marzo de 4857.—Ma-
nuel Cario =Señores Alcaldes de los
pueblos de esta provincia.

Circular núm. 52%.

Los SS. Alcaldes constitueiona-
les de los pueblos de cita provincia,

fuerza de la Guardia civil / demas de-
pendientes de mi autoridad procede-
nro ä la captura de Jesé Granados,
vecino de Cartella, reo profugo del
Juzgado de primera instancia de Bae-
na, á disposicion del cual deberä ser
puesto con las seguridades de cos-
tumbre, caso de ser habido.

Córdoba 30 de Marzo de
Manuel Cano.

Circular núm. 525.

Los SS. Alcaldes Constituciona les
de loe pueblos de esta provincia, fuerza
de la Guardia civil y demas dependien-
te. de mi auteridad procederán á la
captura del soldado desertor Re-
gimiento de Infanteria de la Albuera
nem ro.96, Vicente Valentin de Me-
sa, hija de Pablo y de Alf n a•a Reina,
nator tle 1 abra y de las señas que
ti con tinuaci.ut se citan, remitiendo-
lo ca-o de ser habida ä disposicion
del Sr. Gobernad .r militar de esta
pr• tiricia por cuya autaridad es re-.
clamada.

Cárd.la 30 de Marzo de 1857..
Manuel Cate'.

Señas que ee citan.

De oficio del carn o, edad 21 arios,
pelo cavtaito, uj . s id , cejas id., nariz
regidor, estatura 5 pies 5 pulgadas.

Circular -núm. :32.*

Les SS. Alcaldes constitucionales de
los peeblas de esta provincia, fuerza de
la Guardia civil, y demás dependientes
de mi autoridad, proc'etlerän á la c opa

tura de Antonio Cabello, vecino de
Bujalance, y otro devconocido contra
quienes se procede en el juzgado de

primera instancia de Baena, ti cuya
disposicion debcrán ser puestos cas-
de ser habidos.

Córdoba 31 de Marzo de 1857.—
Maisuel Cano.

Circular núm. 533.

Los Sres. Alcaldes constitucionales
de los pueblos de esta provincia, tuer-
za de la Guardia civil y demás de-
pendientes de mi autoridad, proce-
derán á la captura de Luis del Mu-
ral, reo n t'Unge del juzgado de pri-
mera instaneia del distrito del Cum -

pi ¡lo en Glanaila, de las señas que
so espresan á contianac ion, dirigién-
dolo con las seguridades de covturn-
bre, si fuese habido, á disposicion del
referido juzgado por cl que se re -
clamo.

Córdoba 31 de Marzo de 1857.=
Manuel Cano.

Señas.

De oficio tabernera, casado con
Angustias Alvarez.

Junta provincial de Beneficen
cia de Córdoba.

Circular núm. 537.

Para el dia 45 del próximo mes
de Abril, he dispuesto se subasto
en el Ayuntamiento de Lucena bajo
la presidencia del Sr. Alcalde corni-
titucional, y en el Gobi croo de esta
provincia, quince aranzadas de olivar,
partido de las Baquerizas, térmico
de Rute, pertenecientes al caudal de
la 'Nula de espósitez de Lucena,
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bajo el tipo de mil rc. de renta anual
y plie(s

e
o de condiciones que se hae•

Hará de manifiesto en la Secretaria
de dicho ayuutamiento y la de esta
Junta provincial de Beneficencia.

• Lo que se inserta en este pe-
riódico oficial para conocimiento de
las personas que deseen interesarse.

Córdoba 31 de Marzo de 1851.—
EI presidente, Mannel Cano =El
Srio., Luis Carlos Tirado.

o

Nos el Dr. D. Manuel Joaquin Ta'
rancon y Moron, por la gracia de
Dios y de la Santa Sede Apostólica

. Obispo de Córdoba, Senador del
e Reino,. Caballero Gran Cruz de la

real y distinguida órden espaoola de
Carlos HL del Consejo . de S. M
etc. etc.

-• 'Hacemos saber: que en esta nues-
tra Diócesis se hallan canónicamente
vacantes los curatos y beneficios cura-
dos que con distincion de Arciprestaz-
gos y de su actual clasificacion se
espresarán al final de este edicto; por
lo que hemos resuelto convocar á con-
curso general abierto para los natu-
rales de la Diócesis 6 de otra cual -
qtera del reino, e fin de que se pro.
vean con arreglo al Santo Concilio
de Treta°, al novísimo. Concordato y
demas disposiciones vigentes. Y en su
virtud los que se propongan ser opo-
sitores, asi como los que pretendan
habilitarse ad cus aus animarum para
Poder obtener curatos de patronato
leical, deberán presentarse . dentro de
50 dias, contados desde esta fecha, en
nuestra Secretaria de Cámara por sí
6 por apoderado en forma con los
correspondientes documentos de fé de
bautismo, testimonio fehaciente de su
carrera literaria con espresion de los
afros de estudio, • grados académicos y
(lemas méritos y títulos que justifiquen
las órdenes menores y sagradas que
hayan recibido y los distintos cargos
Y ministerios que hayan desempeñado
en la Iglesia; y como mérito especial
se les admitirá la certificacion de ha-
ber asistido con puntualidad á las
conferencias morales e n . laaparroquias
en que debe haberles, segun tenemos
prevenido; advirtiendo que los que
sean de otro obispado deberán pre-
sentar tambien como requisito indis-
pensable las testimoniales de su res-
pe_ctivo Prelado Diocesano en bastante
forma para acreditar su buena con-•
dueta y las licencias con que se hallen,
Si son Sacerdotes, en la inteligencia
de que si fueren regulares seculari-
zados ó esclaustrados, ademas de todo
lo dicho deberán exhibir el docu-
mento justificativo de su profesion re-
l igiosa y letras apostólicas de habilita-
cion para obtener beneficio curado. Pa-
sado el mencionado término y el que
tengamos á bien lirorogar, habiendo
Justa causa para ello, procederemos
a señalar y publicar el dia en que se
/la de dar principio á los ejercicios lite-
rarios, que serán en la forma si-
guiente.

1°. Para los moralistas la tra-
duccion al castellano del pasage que
Se saque por suerte entre treinta que
se hayan escogido previamente del
Catecismo de S. Pio V. y del San-
to Concilio de Trento, para cuyo
trabajo hecho por escrito, se dará it
los opositores el término de tres ho-
ras reunidos todos en un local com-
petente con la debida separacion y sin
eomunicacion entre sf, vigilados por
los examinadores y sin mas auxilios
que los necesarios para escribir la ver-
sion, que se firmará al final por cada

uno y se entregará á nuestras Secrea.
tarjo de Cámara y del Concurso que
la rubricará en el acto.

2.° En distinto dia y en el mis-
mo local reunidos los opositores se les
dictarán por uno de los examinadores
cuatro pregüntas de Teologia morel y
dos Alisos prácticos que se sacarán por
suerte para que á eontinuacion estien-
dan ins respuestas ä las primeras y la
resolueion de los segundes, firmando
á continuacion los pliegos con firma
entera y entregátidolos al Secretario
que deberá rubricarlos; para todo lo
cual se les concederit el espacio de
cuatro horas, 1 ,reviniendo que aunque
estas conteetaciónes podrán estenderse
en castellano, servirá de particular
mérito el hacerlo en latin.

3.° En otro din se designará por
el Sínodo un capítulo de los Santos
Evangelios, sobre el cual, reunidos
los opositores en el mismo local,' y
con iguales precauciones, escribirán
una plática en castellano en el espa-
cio de cinco horas, al cabo de las
cuales la entregarán firmada al Secre-
tario para que la rubrique y custodie,
y al dia siguiente se presentará cada
uno de los opositores á leer ante el
Sínodo su respectiva composicion, dis-
puesto ä contestar it alguna observa-
cion 6 pregunta que sobre ella pue-
da hacersele por cualquiera de los SS.
Sinodales. Los teólogos y canonistas,
que para mayor mérito, que se ten-
drá en consideracion, quieran ejerci-
tar en su facultad, harán el segun-
do y tercero ejercicio como los de-
mas opositores, dispensándoseles el pri-
mero de traduccion del latin, y en su
lucrar' los teólogos tomarán puntos por
el
lugar

 de S. Pio V. y sobre el
que escojieren de los tres que se sa-
quen por suerte An el término de 24
horas formarán una disertäcion latina
que pronunciarán al dia siguiente de
memoria ante el Sínodo por espacio
de media hora, contestando despues á
los argumentos que en 20 minutos se
les propongan en latin por dos de sus
coopositores á quienes argüirán tam-
bien en sus respectivos ejercicios.
Lo mismo harán los canonistas it quie •
nes se darán puntos por las decretales
de Gregorio IX.

Concluidos los ejercicios literarios,
verificada su aprobacion y lis demas
diligencias consiguientes, procederemos
á elevar á S. M. la Reina (Q. D. G.)
las propuestas en ternas de los que
por todas sus circunstancias conside-
remos mas beneméritos y mas Utiles
para el servicio de Dios y de la Igle
sia, previniendo ä los que obtengan
cualquiera colocacion de curato J'A-
neficio, aunque sean de patronato ecle-
siástico ó laical, que. han de quedar
enteramente sujetos it las reformas,
variaciones y modificaciones (pie ten.
gan lugar en el nuevo are eglo par-

r

oquial pendiente al tenor del Con-
cordato y disposiciones dictadas '6 que
se dicten para su ejecucion, y que en
virtud de este concurso estenderetnos
sucesivamente las referidas propuestas
ademas de los curatos vacantes en la
actualidad ä los que lo sean de resul-
tas de las reales provisiones y ä
cuantos vaquen canónicamente una so-
la vez dentro de un año, contado des-
de que se cierren y concluyan los ejer-
cicios del mismo concurso. Y para
que llegue á noticia de todos manda-
mos estender A imprimir este edicto,
que se fijará en los sitios de cos-
tumbre, se comunicará ä quien cor-
responda, se dirijirá para su insercion
al Sr. Director de la Gaceta de Ma-
drid y al Sr. Gobernador de esta pro-

vincia por si tiene á bien que se in-
serte en el Boletin oficial. Dado en
nuestro Palacio episcopal de Córdoba
á 30 de Marzo de 1857. —Manuel Jo-
quin, Obispo . de Córdoba.—Por man•
dado de S. E. I., el Obispo mi Se
flor, Dr. D. Rafael Coronado, Srio.

Nota de los curatos y beneficios curados
üacantesen los Iglesias de esta ciudad de

Grdobo y pu , blos de su Obispado:

DE TERM I `Z O.

Ël 2. b del Sagrario de la Sta: Igle-
sia Catedral de Córdoba:

.EI de S Andrés de id.
.El del Salveidor y Sto. Domingo de id.
El de la Magdalena de id.
Tres de la ciudad de Cabra:
Doe de la de Montoro.

I/E SEGUNDO ÄSetlINSÓ;

El del Espiritu Santo de Córdoba:
Tres de Castro del Rio.

.:Uno de Esyejo.
Uno de Palma del Rio.

DE PRIMER ASCENSO:

Dos de Pernannuiiez:
Dos de Hinojosa,
Uno de Iznajar:
•Dos de Pozoblanco:
.Uno de la Rambla.
Dos de Santa Ella,
El de S, Sebastian de los tallesteros.
Uno de . Villanueva de Córdoba.
El de Villanueva del Duque.
Uno de Villafranca.

DE ENTRADA:

El de Albendin.
Argallon.
Alcaracejos.
Blasquez.
Cartella.
Cardenchose.
Cuenca.
Con qu stei
Tres de Doña Meneia.
Uno de Dos Torres.
El de Doea. Rama.
Espiel.

1.n(;
ini uiaunente e la . Lancha.

Guadalcazar.
Guijo.
Guijarrosa 6 la Victoria.
Hornaehuelos.
ligue ral.
Morente.
Ojuelos altos.
Obejo.
Peñarreya.
Posadilla.
Uno de Pedroche.
El de Riefrio.
Dos de Torre Campo.
El de Valsequillo.
Villaharta.
Villanueva del Rey.
Villaralto.
Uno de Zuheros.
Uno de Chillon .
El de Guadalmez.
Villanueva de Tapia.

RURALES DE SEGUNDA CLASE.

El de Santa Cruz. •

Trassierra.

BBNEFICIOS CURADOS.

Uno de la Parroquial de S. Pedro de
Córdoba.

El de la de S. Lorenzo de id.
• EI de la de Sta. Marina de id.
El de S. Andrés de id.
El de la de S. Miguel de id.
El del Salvador y Sto. Domingo de Si-

los de id:
El de la Magdalena de id:

Asi consta de los asientos y demas do -
cimientos que obran en esta Secretaria
de Cámara. Córdoba 30 de Marzo de
187—Dr D. Raisel Coronado,
Srio.— B,°: El Obispo de Cór-
doba:

AYUNTA NIIENTOS.
- o gn9t3:zeo-o...--:

Circular hila). 523.

bon Francisco Gemez, Alcalde Corisa
titneienal de esta Villa .

Hago saber; que con la autorizas
cien competente se snbastan las espe-
cies de 'i no, aguardiente, aceite, cara
ce y jai" con la venta e la esclu-
sivá al pormenor, cuyos remates ten-
sisen lugar en los dias 29 dl actual,
y .5 de Abril inmediato, y si hubiese
neceeidird de un tercer remate se ve-
rificiWi el 12 del mismo, en estas casas
Consistoriales 9 las 10 de sus respectivas

. mafia tia 5.

Villarelto 22 de Marzo de 4857.
Alcalde, Francisco Cromez.

• Comision superior de instrue-
don primaria de la pro..

%lacia de Sevilla.

ANUNCIO.

Circular núm. 51.7...

han quedada vacantes ea esta pro-
inda por renuncia de los maestros que

las desempeñaban, las escuelas públi--a
ces que á contiunacion se espresao.

La elemental de niños de Casarle
che., dotada con 3000 rs. antros y el
producto de retribuciones que se gra-
daa en 600 rs.

- La elemental de niñas del mismo
pueblo, dotada enn 2000 rs. anuasv el
producto de retribuciones, que se gra-
tine en 5 .40 rs. al dio

La elemental de niñas de Villa-
nueva del A Fiscal, cuya dotacion anisal
ee de 2000 rs. y retribuciones ., cusn
producto asciende próximamento
2000 rs. anuos.

Dichas cantidades se satisfacen en
instalico, por trimestres, de fondos rime-
uicipal, s.

Estas escuelas, que tienen local pa-
gado por los respectivos Ayuntamien-
tos, y casa para los maestros y sus fa-
milias., se proveeren por oposicion co
.:1 mes de Junio preesitno.

Lo que se anuncia al público en
cumplimiento de lo prevenido por Real
Orden de 7 de Junio de 1850.Se-
%Ola 25 de Marzo de 4857.—El
Vicepresidente, José Maria Cabello, —
Ei Secretario, Angel de Vera.

Universidad literarka
de Sevilla.

ANUNCIO.

Circular núm. 529.

Direccion general de Instraccion pú-
blica.—Negociado 2.°—Por traslacioe
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de
su

de Don Vicente Cutandae eStä,-.:Yacan-
le la 'catedra 'de Or.ganner.afiá y fisio-
logia .vegetal de la •Unieersidad cen-
tral, la cual se proeeere por concurso
Catre los Catedreticos déles Universi-
dades do Distritne que reunan las cir-
cunstancie xigiias eir el' articulo 115
del piervele.esindios.eeetes aspirantes
presentarán sue solieitudes 4: esta Di-
recrion en d teerniao' de un mes,
contado desde el diä de. la publica-
cien de eete 'anuncio: efe la Gaceta de
Madrid, Para Ios efeems prevenidos en
la seccion 5 titulo 3 •0 del Reglamen-
to eellé 1852 eee=11 artrid te4e- Mar -

-ee de 187.---e--El Ilir ectoe (general.—
'Euge nio deOcleia.---eelay una rúbrica.
--e-Es copia, Aneenee, Jlartin Villa.

Secretaria de la Sala de G

bierno de la Audiencia

de Sevilla.

Circular neme . 530.

Por el Ministerio de Gracia y Juse
'fide se ha comunicado al.Sr. Regen-

-le de 'esta ludiencia con fecha diez y
seis del actual, la Real Orden que
copio.

«Con fecha cuetro del actuel se ha
dirigi(ld)ä e estelllieist e rio por el de Ha-
cienda de Real erden la comunicacion
siguiente.—Exmo. Sr.—El Sr. Minis-
tro de Ilaciend-j d-ii :e con esta fecha
el Director de le Caja general de de-
pesitos lo qee signe:
dado cuenta ä lä Reina (q. 1). g )
'dcl-espediente instruido per este Mi-
nisterio ei consecuencia de la reclama-
cien presentaa -per el Conde de Sol-
erra, vecino de Barcelona, para que no

se le. impida emitinuar siendo deposi-
-terin del Juzgado de 1 .a instancia de
-Gerona y su eartido, en' cuya pos sion
ha estado desde veinte y cuatro de l'e-
•brern de mil- tuatrovi los veint e V Seis
por privilegio ,liereilitarin cedido- en
einfiteu•is desde la es:preeula: fecha, no
cbstaide lo resuelto en Real S :Idees

- ele • diez •y siete de. Junio de mil 'ocho-
cientos cincuenta y tres v veinie . y ocho

de Enero de mil ochocii . ntes . rincuen-
la y seis, que le fueron 'connenira-
das por el referido e ezgailn, redil( idas
;3 que Se ebSterien eSildilfa i'lIt o los kit-

tielliOSSegtitl i kl ; 'terCITO y (1.2311") ¡Id

Real decreto org,14itin 	 G,ja• ge.-
Berol de depesitne veinte y nueve

¿le . Setiembee ele mil . (1 n,' he, imi tes cin-
tupida y dos. En Sii %lela., y teniendo
-presente ere enne etereglte -- las pres-
•cri pciones 	 ritealleute eisto citada, del
reglamento de catoree :le Ortuere del
-propio• 'año para 7 'r:in ejeeueion y de otras
disposiciones vosteriei es &boli ingre-

saren :la- ecaji . si . neral de dep6eibis
en sus depend eeeias loe fondos,err the-
tUco y los fleme di' le donda
blica y- del Teenro que ha lan de C on _

•igoarse -en depesito per deekion
-Adminietracioue 	 disposi io es de

•los Tribuna/e% teraudo jud.ieia.=e;oneiile-
raudo que nia ceeieie' eeeepeem iegeee

en el espresado decreto y er conse-
cuencia ninguna autoridal ni Tribu-
nal puede o_poetesee ä Li m dida admi-
nistrativa dictada per punto gene-
ral peeel Supremo Goleen:e), aotes por
el contrario, estan uleieados e llevar-
la á efecte, puesto que no se consid-
eran cumplidas las obligaciones de que
procedan las consignaciones que contra
le mandado se hici•eren fuera de la Caja
general 15 su§ dependencias =Conside-
deraudo además que no debe 4 pue-
de reputarse . como un obetaeula

uados de la to:ona, que lean sido
suprimirles por ineempatibles con la
iÇqostitueipo leeleees, segun se de-
clare per: 91 tlecreto . de las COrtes

diez de 'ele , o - *d mU oChocientos
treintaey siete, A Cu y o fin el GObier-

no de S. M. hiee een- llama miente- .en
Real Ardeu. de veinte_ y tres de Octu-
bre de nfiatericfeVtne` cincuenta y dos,
e que ari diU el propio Code de Sol-
Lernt; Por le ti.ino S. M: de confor-
midad c -n In 'espayst .. por V. I., fa Ase-
soria g-neral 	 esV • Nlinisterio y les
direeriones geneeellee e ‘'eletaldliilad
del Tesoro, ä quienes se ha nido en el
pa ( (Halar, e'elireeeeeille eesolver que
tanto en la (1 m• del ,eutgado de
primera instatreiä"ele G eriea y su pdre
tido omo ea cuallui-ra otro punto
don le au ) no se hayan cumplido
Has preste ipcienee 'se Ile%en desde lin e-
e )r, ti &bid. electo -. -Enterada S. M.
ha tenido e leer) mander que so guar-
de y cumpla puntualmente •'poe los
Trilemalee . lo 'presenido en la prein-
seria comunica( ion a

: Dada cuenta ä la Sala de Gobier-
no de esta Audiencia de la preinserta
Real Orden, acorde su cumplimiento y
que se encolase por los boletines ofi-
ciales para su puntual observancia "e
efectos consiguientes.

V ede Orden de la misma Sala lo
traslado ä VV. para su inteligencia
y efectos oportunos.

Dios guarde ä VV. muchos años.
Sevilla 21 de Man le 1-.857.=-Juan
Ordohez, Set retario.-=_Seffin es Jueces
de prim-ra iastancia del Territorio de
esta Audiencia.

Circular núm. 528.

Por el llihist,.rio de Gracia y Justi
cia se ha entumeced() al eter. Regente
de e sta Audiencia, con feche diezi:y
siete del actual, laIleiA erileu que sigue:

.De ecuereo con le• prevenido en
el 	 articulo catoree del Real decre-
to de catorce del 	 es, ole , pu
cado en la Gaceta de Madril 4e
mo dia, la Reina ( q. D. g. ) ha l'e

-nido e bien mandar eue por tretas las
Autoridades y fulnitmarins, agi
ticos como jis des, detsendi, ritos de es-
te Ministerio, se guarden 'y cumplan
puntualmente las dispeAcinnes contrei.-
des en el ci ita lo Real rt.t.c.r.3‘) y en la as-
ti d e Ii misma (echo niserta'en la
Gac. La ( 1 e qui.oce. •ijel corriente para
llevar ä ef- . - in la ionrup 	 d. 1 omi-
so g e neral d, pobIäeiati en la l'enlo-
san ' ft Islas al yac predando a la-
Autoridades encargeteas deeleernarte
tedes los auxilios inc reelaine este'
sers ¡'lo.

1),ela cuenta e . la Sala de Gobier-
no de esta Andiepcia de la preinser-
to Real órden acorde su cumplimiento
y que se circulase por lo: eueletioes
oficiales para su puntual observancia
y efectos musiguieriees.

Y de erlen. de la misma Sala lo
traslado, ä vy. pare: stviuteligenc,:ia.
y efectos opertuuos.

lyos griorflei, II 	eteuchos arios.

'BeYilla-gi de JblPr,zo:ae j$7.—Juan
Ordofiez, Seceeteeiie —Señoree Jueces
_derrpfigiera instaucia del territorio ,de
.esta AudieuCia.

Circular núm. 54:3.

- Por el . Ministerio de Gracia, y:Jus-
ticia con. fecha :19 de l actual se' dice
al Sr. Regente:•ele está Andieocia lo
que copio.

eCon fecha 13 del presente se ha

dirigido de Re-al •rden ä est e Minis-
-telel e por el de la Gobernecion del Rel-

- no la comunieacino que sigue
Sr.: El Sr.. elinistro de la Goberna-
cioa dice con este -fecha al Director ge-
neral de Correos In siguiente. —11ino.
Sr.: Atelidiendo ä que los cargos de
Jueces de:paz sien giatuitoe y ii . que
desempefian funciones públicas como
ympleallos del Oden jodirial, la Rei-
na • ( q. 1). g.) se ha elignedo cemee-
der ä dichos funcionalies .el uso de
sellos oficiales para su coeeespeeden,
cia de oficio, con suj ecioo a lo
.establecido en Real decreto de 16 de
Marzo de 1854- =Enterada S.. M.. ha
tenido á bien mandar se partielpe
Y. I , como In ejertito de 	 Arden
ä: 	 efectos , correspoodifmtes »

.e Lo' 'que de iirdelvdel:espresado,Sr.
Regente • transcribo . á -VV. mi lue efoc-
toe consiguientes.

Dios guarde ä VV. muchne..afins.
'211- de Marzo de 1851.—

Juan 1.)ettoeiez,..8eceetaiie Sres. Jue-
ces de rprimera instancia y de Paz del
-Territorio.

eu.

Don Jose Antonio Manzano, Juez
de paz letrado, y como tal de prime-
ra in,tancia interino de esta ciudad de
Bujalanee y pueblos de su partido en•
su actual vacante. .

llago saber: que en los autos de
concurso de acreedores ä bienes. de Don
Salvador Gañan, de esta yeeinded, par
mi auto de catórce del . 00rriente hé
mandado convocar - ä junta general con-
form e ä lo prevenido co rel oticalo
quii.iontos treinta y iinev.fi 44 AA ..iey
de enjIlleiamiento eie iV. le c gal.• de4--
ti tener lugar en -la Sala 4o: ka; . 4u-
dicncia de este Juzgado el die -quince
d ee Abril preceime 1.4$ diez de su
mañana, en-endose' por medio de (A le-
la e los acreedoreš presentee y- a
demos por edictos que so fijaren en los
sitios de costumbre de esta poblecion
é insertar en el Boletite . oficial de la
provincia.

Dado, en Ilujahteee a 19 de Mar-
zo de 1857.----lese Antonio M.¿wzatio.
=Por mandado de dicho -Sefior, Frito-

cisco Aguado.

Don Diego Alfonso Caldernn, Juez
primera instancia de este Villa y
partido; que de ser asi y hallarse

en actual e e ercicio de Sus fiencionee el
infrasceipto Escribano da

Por .el presente cita, II,anio y em-
plazo, por término de veinte dias, ä
Agusen Almendro, veci .no de
to i,„ ti), par t ido, tle Geegal en le pre-
eiuree de Almeja, para que , se: pree-
seeten eit este Juzgado 4 eajuar una:

cita' que de ba becbo' Manuel •.110.4rianu
guez -Figueroa, en causa que . an: sigie
contra Antonio Ga rsia, (Ar-os - Pe in-

cendio .en -el ..drroyoidel Albardado, 14r4
miao do Beban, 6_ ietnntini4ueel-pso-.
to :donde resida„paraeptelerei por wee;
dio ;del c.errespondiette; ex.orlo,. lograr,
la e.v.actiaciowde insinuada cita, e ob-
jeto que no sufra mas retraso referi-
da causa. .

-Dado en .Fuente e0bejunalä,25 . de,
Marzo de 1,85.7.—LeCidtleteineeeePor

SnJutz.-,—tLuis defolifj:
ras y Matamoros. 	 '

Circular núm. 535.

Don Diego Alfonso 'Calderone:Juez
de primera iristanciaed ,, esta „Villa .¡Jert
Partido, que de set. eleiiy hallarme en
uso de .mi jurisilicciele",e1 infrascrito
da fe.' e.,

POT eiete edicto, cito, llamo y em-

plazo por el término de veinte tinte ä
Diego llenita y Santos',. natural de
Almendralejo, sin vecindad ni residen-
cia: , fijae para que dentro de ellos ..se
persone en este 1 uzgailo. ü ser natifi
cado del auto egocutorio recaido ea
causo (pese le eigute por bu rtoe .apee-
cibido que de no ieritiearlo ese -lente
la flotiflcaciffl) CII estrellas deleluzgadn,
parandole el perjuicio que haya lugar.

Dado. em .Fuente ()Muna ä vejete
y tres de Marzo de mil nchociontoo
cincuenta y 4 te.---=-L.
gofio Zamorano ,y •Romero. 	 .

Circular mili. 5 36.

Don •-.1nee Maria Sanchez, Abogado
de los Tribunales de k Nacion, Audi-
tor honorario de Marinaey Juez de pri-
mera instaacia de esta Villa y sup ar-
tido etc.

En virtud: del presente, ceo, llamo
y emplazo por este mi .primer pregon
y editen, y I-rmino . de nueve (has, ä
eficaela Mareeez Moreno, natural -de
Menjibar, provincia delaeo y ved-
na .de-Torrecampe, de este partido ju-
dicial, casada, para que dentro de di-
cho término comparezca: en la escriba- .
nia del actuario ä sabere las p e nes que
contra la misma solieitaieel."Promotot
fiscal y pueda evacuar el trasladoyie
le reste conferido en la causa que ceo:-
tra la misma y otro so inetruyo por he-
ridas mtituas, y no verificändolo le
rare el perjuicio que ' haya lugar.

Dado en , Pozoblaneo ti veinte y Seis
de Marea de mii ochocientos cincuen-
ta:y siele---1.-Jesé Maria Sanchee.
Pow mandad de S. S.—Ramon Her-
ruzo

—
Quien eeisiere ieleresarse en la

venta :dala c. enso de un cortijo nom-
breo de Yee-hera, situado en el de
su nombre, eérmine du la villa de Priee
go, de la eeepie,ded del Excmo. Si.
Duvie de MOtoti4o1i y de Sau.tietee -
vale etc., de .cabida cle 800 fanegas
de tierra de labor, monte y mnoehoo,
acudira 	 la., 4.dministrecien de S. E.
Carrera eel, Agilite de Jielea . villa, en

estere de . enenileete el pliego
da C o nd,teteees, y se q n r 4 t) ¡as

arreglo.e: elles, do-'
beth b ee.eí los qmto ietetexim'ea-
y 9 re.9.94:- Sm eeekGearisealc4yee de 18

41, oee° 40.11 (t*:,i4 n eo el Be,
4e; eta eeevie.eie, 	 ..1

91919egMeeere-e-eie=eeeteqemieeete1e:.

4, 44 De
174-£W4() . C 	 -th

Pretid,

timo para llevar 6 efecto aquellas die-
-posiciones la pretension del Conde - de
„Sollerra é de cualquiera otro en igual
sentido, puesto que establecida la
ja general y sus dependencias en las .
provincias, han caducado de hecho -v
derecho las practicas que anees se_ye-
nian 'observando, ya tuvieran : su eligen
en la costumbre 6 va em , releas. causas
mas e menos respetableseereir por ulti-
mo, que les dueños de la, depositarias
que cdn tal mimen se supriman, se) en
indemuizedos si los titulo , de adquisi-
cien les &e derecho ti ello, como ä
los duehos de los ,lemas oficios enage-_
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